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ANT.: Ord. 510 y 51:. del 10/09/2008.

MAT.: Informa lo que indica.

sAN FELTPE' 1fi ocT zoos

DE: LILIA FUENTES VARGAS
JEFE (S) OFTCTNA PROVTNCTAL ACONCAGUA
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGION DE VALPARAISO

A : ALEJANDRO DOMIC SEGUICH
SECRETARIO ABOGADO (S)
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

1.- En respuesta a documento citado en "Ant." informo a Ud. que no os posible dar una
estadística con el detalle solicitado del número de fiscalizaciones que se han hecho por
parte de la Autoridad Sanitaria en el Puerto Terrestre Los Andes (PTlJr) desde la puesta
en marcha de este. La siguiente tabla da respuesta al número de solit:itudes efectuadas
durante el año 2OO7 con ingresos de cam¡ones a los andenes del PTLA que le perm¡t¡rá
formarse una idea bastante ceftera del impacto que significa las fiscalizaciones de la
Seremi de Salud en cuanto al ingreso de los camiones a los anden€s dr-'l PTLA.

No Solicitudes con ingresos de camiones a los Andenes del PTLA durunte el año 2OO7
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Solicitudes I nspeccionadas
Sin Muestrear

272
125
173
176
208
121
'139

168
177
266
189
217

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre

Octubre
Noviembre
Diciembre

340
303
267
381
444
306
373
482
387
447
443
378

612
428
440
557
652
427
512
650
564
713
632
595



u^^ ü c--'.i-Lo (o -vu b
-//-

2.- Respecto a informar en forma detallada qué actividades comprenden los servic¡os

qu. durante el proceso de inspección qüe realizan, requieren rle la Sociedad

ioncesionaria Puedo Terrestre Los Andes S.A., se puede precisar lo sigutiente:

2.L. Se requiere de infraestructura física. Para estos efectos,, en el edificio

administrativo se dispone de nueve oficinas y dos servicios higiénicos, Y €ñ la zona de

andenes, una oficina y tres seruicios higiénicos. Además, se requieren las instalaciones

necesarias para efectuar la inspección! estacionamientos, preandenes y andenes de

camiones a fiscalizar y una sala de toma de muestras, con aire acondicionado y

refrigeración en la zona de andenes.

Z.Z Se requiere el apoyo de estibadores. Cuando se solicita ¿r esta Seremi la

emisión del Ceftificado de Destinación Aduanera (CDA), se le inforrra al agente de

aduanas si el camión deberá someterse o no a inspección'

Ingresado al pTl-A un camión que según el CDA no debe someterse a inspección,
el agentá de aduana solicita al funcionario de salud que autorice su salida, lo que es

comunicado en línea al control de ingreso y salida del PTLA.

Si el camión está sujeto a inspección, la concesionaria se encargi¡ de su ubicación
(estacionamiento, preandén, andén). Una vez que el camión se encuentra en el andén

üe inspección, el agente de aduana solicita al funcionario de saluJ que realice la
inspección.

2.3 Los estibadores de la concesionaria deben retirar sellos, a'Ylarras, carpas o
abrir el camión, retirando las muestras que el fiscalizador de salud le s,rlicite. En el caso
de carne por ejemplo, los cortes solicitados por el fiscalizador son llevados por los
estibadores a la sala de muestras, donde proceden a la apertura de las cajas y cuando
el fiscalizador lo indique, sellan los productos y las cajas inspeccionadas, las que son
devueltas al camión para su posterior cierre.

2.4 Respecto de alimentos transpoftados en sacos, éstos scn extraídos del
camión y transportados a la sala de toma de muestras donde son abiertos por los
estibadores, y los fiscalizadores tomarán la muestra correspondiente con una poruña.
Una vez realizado el muestreo, la mayoría de la muestra es devuelL¡ al camión (una
pequeña parte se envía a laboratorio) por lo estibadores, los que pro(:eden a coser los
sacos, encarpar y amarrar.
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